
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

UNIDAD DE OBRAS DECRETO N°

VISTOS:
1.-

MAT: Establece Comisión de recepción
definitiva de la obra "Reparación
cubiertas Escuela E-980 Nivequetén".

LAJA, 11 de Julio de 2014.-

Robles Construcciones Limitada, RUTCarta de empresa contratista Los
76.099.239-9, de fecha 06/06/2014.

2.- D.A. N° 5.678 de fecha 03/12/2013, que aprueba Acta de Recepción provisoria
obra "Reparación cubiertas Escuela E-980 Nivequetén";

3.- D.A. N° 5.303 de fecha 14/11/2013, que establece comisión de recepción
provisoria de la obra "Reparación cubiertas Escuela E-980 Nivequetén";

4.- D.A. N° 3.903 de fecha 26/08/2013, que aprueba contrato de ejecución de obra de
fecha 26/08/2013;

5.- D.A. N° 3.709 de fecha 14/08/2013, que adjudica licitación ID 3736-56-CO13;
6.- D.A. N° 3.352 de fecha 25/07/2013, que llama a licitación privada obra

"Reparación cubiertas Escuela E-980 Nivequetén";
7.- D.A. N° 3.240 de fecha 18/07/2013, que desestima propuestas en licitación ID

3736-47-LE13;
8.- D.A. N° 2.788 de fecha 24/06/2013, que llama a licitación;
9.- D.A. N° 2.719 de fecha 18/06/2013, que declara desierta licitación ID 3736-45-

LE13;
10.-D.A. N° 2.300 de fecha 23/05/2013, que llama a licitación pública proyecto

"Reparación cubiertas Escuela E-980 Nivequetén";
11 .-Certificado de disponibilidad presupuestaria N°102 de fecha 22/05/2013, del

Departamento Administrativo de Educación Municipal;
12.-D.A. N° 2.155 de fecha 14/05/2013, que aprueba modificación de presupuesto;
13.-Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios y su reglamento.
14.-Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO
1.-ESTABLÉZCASE la comisión de Recepción Definitiva de la Obra "Reparación

cubiertas Escuela E-980 Nivequetén", contratada con Los Robles Construcciones
Limitada, RUT 76.099.239-9, que estará conformada por:
- Sergio Gallardo Sepúlveda, Director del Departamento de Educación, o quien

lo reemplace;
- Patricio Lastra Mieres, Jefe de Administración y Finanzas del Departamento de

Educación, o quien lo reemplace;
- Karol Montoya Valderrama, Arquitecto Encargada de Proyectos e

Infraestructura del Departamento de Educación Municipal, o quien la
reemplace;

2.- AUTORÍZASE la reanudación del plazo a contar de ésta fecha.

ANÓTESE, COMUNIQUE
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